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El Boletín Oíiciaol, sal os Lunes, 
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No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian iiniz, calle 
del Rosario número 50.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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g' M Li R e in a  ( 0 -  D. G.) y su Augusta Real 
M iliajcdhtinúati en esta Córte sm novedad en su
¡íñp ortáh te sa lu d .
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•' M l Ñ l S f G R I O . D E  L A  G O B E R N A C I O N .

ü mvíi
!) ■ S ubsecre tar ía .^ N e g o c ia d o  "ó.0— C ircu lar.

m
lonseio do M inis tros  se ha servido mandar.

Primero Que en todas las fabricas nacionales 
o construya el número de fus i les  que sea posi- 
,le dando á sus trabajos la mayor extensión.

Segundo. Que en las mismas fábricas se pro» 
eda sin levantar mano á la recomposición de to
llos los fusiles que se hallan descompuestos en los 
knac&nes nocionales.

Tercero. Que también se construyan y r e c o m 
pongan las carabinas, pistolas, sables, lanzas y d e
mas armas que se encarguen por disposiciones par
ticulares.

Cuarto. Que por el Ministro de la Gobernación 
se libren á la orden del Director general de Ar
tillería, y á cuenta del crédito de los] 10 millo
nes, las cantidades necesarias para cubrir los gas
tos de la construcción y recomposición de arma
mento.

Quinto. Que por el Ministerio de Hacienda se 
den las órdenes oportunas para que los libramien
tos á que se refiere el artículo anterior sean pa
gados con puntualidad.

Sexto. Que el Director general de Artillería pa
se al Ministerio de la Gobernación todos los m e
ses un estado de los fusiles que estén dispuestos 
para entregarse á la Milicia nacional, con distin
ción de los que sean de nueva construcción ó ra- 
eompueslos.

Sétimo. Que el Inspector de la Milicia nacio
nal, teniendo presentes los referidos estados y el 
número de armas repartido ya á cada provincia, 
el de Milicianos nacionales que haya en ellas, 
sus circunstancias locales y los demas datos que 
convenga, proponga al Ministerio de la Goberna
ción el repartimiento que haya de hacerse cada 
mes de los fusiles construidos y recompuestos.

O ctavo .  Aprobado el repart im ien to  por el Mi
nistro de la G ob ernac ión ,  se darán las ó r d e n e s  o p o r 
tunas para que los fusiles  se p ongan  á d ispos ic ión  
de los G obernadores de las p ro v in c ia s ,  lo s  que o y e n 
do á las D iputaciones y S u b in s p e c to r e s  d e  la Mi
l ic ia  n ac ion a l,  y ten ien do  presente el ¡número d e  
in d iv id u o s  que haya en cada pueblo, e l d e  las ai -
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m a s q u e  les hayan sido « " leg a d a s  anteriormente, 
y las demas circunstancias que el bien publico exi
ja tener en cuenta, hará» T e J
ios mismos pueblos, dando noticia detallada
te Ministerio. , „  _ „„Q

De Real orden lo comunico a \  . S. para que
cuide de su cumplimiento en la parte que le lo
ca. Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid ¿4 
de Marzo de 1855 .= S n n t i  C ru z .= S r .  Gobernador 
de la provincia de—

CrOBISRITO D2 Li, P R O T I O A  DS ALBA3ST3.

C I R C U L A R  N U M E R O  47 .

Junta de Agricultura de la provincia de Al 
b a c e te .= D .  Antonio Cañizares, Subdelegado de ve
terinaria é individuo de la Comisión de la cria 
caballar ect.— Certifico que por disposición del 
Sr, Gobernador de la provincia, he reconocido 
los sementales que constituyen la parada del 
Excmo. Sr. Don Antonio Gallego á solicitud del 
apoderado D. Diego Perez de los Cobos, vecino 
de Tobarra; y hallándolos en buen estado de sa
lud, robustos y con las cualidades que previene la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1847 y 13 
de Abril de 1849, se expresa á continuación 
su reseña.— Un caballo llamado Córdova, entero 
Bayo merlo, estrello pequeña, cabos negros en 
tre castaños, deslabones en los pliegues de las 
extremidades, calzado muy bajo de la izquierda 
posterior con armiños, y la raya de nudo en 
toda la columna vertebral, sobre . diez años, siete 
cuartas, y cuatro dedos, con el hierro O: cubre 
al natural.— Otro idem Noble, entero, castaño, 
lucero, cordon corrido, blanco entre los hollares 
y bebe con blanco con los dos calzado alto del pie 
derecho armiñado del izquierdo y mano derecha, 
diez años, siete cuartos, y cinco dedos, hierro 
V, al natural.— Otro idem moro, entero, negro 
algo entre pelado, rabicán, armiñado de la mano iz- 
da, siete años, siete cuartas y cuatro dedos, 
hierro G, cubre al contrario.— Un garañón llama
do Platero, entero, rucio, bocihlanco, bragado, 
ocho años, siete cuartas, hierro G, está destinado á 
las yeguas.— Otro idem llamado Cordovés entero, 
rucio, entrepelado, caídas castañas sobre los ojos, 
bocihlanco, bragado, nueve años, seis cuartas y 
ocho dedos y con el hierro G, destinado como el 
anterior,=Otro idem galan, entero, rucio, lava
do entro los estrenaos con manchas negras en 
la parte anterior de las rodillas y en las late
rales esternas de los corbejonés, nueve años, s ie 
te cuartas y ocho dedos de alzada, hierro G. cubre 
las yeguas. Albacete y Febrero 22 de 1 8 5 5 .—  
E. V, P . ,  Francisco Gómez García.— Antonio Ca
ñ iza res .= E s  copia.

— —  h

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P1J-
BLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

No habiendo podido celebrarse el 18 del ac
tual la subasta anunciada para dicho dia de las 
obras de reparación de la posada del Villar, en 
atención á haber estado ocupado el Sr. Gober

nador de la provincia que habia de presidir el 
acto, con todas las co rp o ra c io n es  d ep en d ien tes  de 
su autoridad en el serv ic io  especial de recibir y 
felicitar á la Comisión de altos dignatarios que  
se esperaba en esta capital con m otivo  de la inau
guración dvi ferro carril desdo Madrid á aquella, 
ha dispuesto S. S . que dicha subasta tenga efecto  
el Domingo l .  °  de Abril próxim o en el local 
que ocupan las oficinas de G obernación  de esta 
Provincia, de una á dos dé la tai de y bajo las 
formalidades indicadas en el Boletín  oficial del 
2 del actual. Y para la debida p ub lic idad  de or
den del Sr. Gobernador se inserta este  anuncio .  
Albacete 26 de Marzo de 1 8 5 5 . = 0 ‘ D o n e l l .

D. Pablo Dignóle y Blanco Juez d e  prim era ins
tancia de esta Ciudad de Alcaraz y su partido.  

Por e! presente prim er ed icto  c i to ,  llamo y  
emplazo á D. José Velazquez vec in o  d e  la villa del 
Bonillo contra quien estoy sigu iendo  causa  cr im inal  
por destitución arbitraria de varios ind iv idu os  que  
formaban parle del A yuntam iento d e  d icha  villa  
en el año último; para que dentro  d e l  térm ino  
de treinta dias se presente ante m í ó en  las  
cárceles de esta Ciudad á lin d e  r e c ib ir le  la op or
tuna declaración y contestar á los cargos  que  
contra él resultan; en inteligencia  q u e  no  h a c ié n 
dolo en el indicado término se s eg u irá  aquella  
por su rebeldía con los estrados del T r ib u n a l pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Al-
caráz á 2 2  de Marzo d e  J 8 o 5  P a b lo  V iqnotc
y  Blanco .— Por su mandado. Sebastian  C am ilo  
L ópez.

Don Juan G ro se llo s  L a  sa l a Juez d e  p r i m e r a  in s 
ta n c ia  de e s ta  Ciudad de A lm ansa  y  Su p a r t i d o  

Por e l p r e s e n te  prim er- p r e g ó n  y  J ¡c to  SQ

h ^ d S 'Y .r . .  i z r s : : ,

■
Irados del J u z g a d o .  . .

m¡i D: i , eL A¿ m¡ r . . » »  ys
selles L a s a l a . = P- M- “ e  " "  ^ a s c u a l  d e  C u e n 
ca Asensio.

ANUNCIO.
LA NUEVA LEY DE REEM PLA ZO S

Comentada por Don Blas Diaz M e n d i v i l ,  V ice 
presidente que fue del Consejo p rov in c ia l  de Ma
drid, y Vocal de la Junta c ic a d a  para la revi
sión de la misma ley .— 2 . a ed ic ión  co rreg id a  y ad i
cionada por el autor con las d isp o s ic io n es  espedí]* 
das desde 18 de Junio de 1 8 o l ,  in c lu so  con  v a 
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r ía s  o b s e r v a c io n e s ,  e l  n u ev o  R eg lam en to  de ex e n 
c io n e s  f ís ic a s  p u b lic a d o  en  la G aceta de 8 de Mar
zo  d e  1 8 5 5 ;  y el c o r r e sp o n d ie n te  form ulario.

S e  v e n d e  en  esta  im p r en ta .

C £> '0*IX ^ . C D ;

S e ha establecido en esta capital una casa para desem - 
penar toda clase de comisiones* bajo la razón ( e An 01.1 j
Sorroca* . . .

Los precios á que desem peña dichas comisiones son
los sigu ientes: , , .

Por com pra ó venta de todos géneros, el 1 p g e s c e p -

m m r n r n

cir á la estación .

M arzo . FEBRERO

Número 15-

G obierno de ^
sion de A ntonia y ^  presos pobres de A lbacete.

E xtracto  de t a c  Chinchilla del prim er trim estre. 
Id . d el partido de En Re¡), órdeil- Sobre
M inisterio de Gracia y 

una cátedra en G r a n a d a u ^ ^  ^

, „„„m ria. Circular núm . 2 1 . Traslación  
G obierno de pr Rafae| Muro y su cesación, 

del Sr. G o b e r n a d o  m bram¡e nto de D. José Cañizares
Id. núm . 2 2 .

para id. ,a pr¡sion de Cristóbal Molina.
Id . núm . 2 3 .  I a* Sobre la supresión de Maes-
M in isterio  de Pom  de Agrim ensores y A pareja-

tros de obras y Re8*a
dores. , n„rPPdoreS á los Propios de Moron

Llam am iento de aeree 
de la F ron tera . jVlZmero 17.

0
Subispecciou de la u> sem entales de la cria caballar.

Id . de F om en to . o,am ellto de Agrim ensores y Apa- 
Continuacidn del »  D 

rajadores. nrrtV1-nC¡a. Circular núm. 24 . Sobre la
G obierno de pro 

conspiración d eP a™ ahilitádo militar de esta Capital.

. . „ v R eai decreto  de Gracia y Justicia. Sobre
E xposición  y nc<*i

el CQ ob¡ern(Tde provincia. Circular núm. 2 5 . Sobre el

001 A n u T c i o d e  la Contaduría de ¡Hacienda pública para

108 s t le m e n t o % o n  el R eal decreto  para la quinta y se- 

M a m i S d e  cupos

M inisterio de Gracia y Justicia. Sobre programas de
instrucción prim aria.

Programa d e  oposiciones para las Escuelas vacantes. 
Real órden para las M aestras, que han hecho oposi-

CIOnCircular de la A dm inistración, escitando al pago de 
las contribuciones.

Id. de la Comisión de la Diputación provincial, sob re  
el censo de población.

Id. Sobre Ermandades y cofradías.
Id. Sobre rem esas dejcuentasá la Diputación provincial.

. „ Número 2 0 .
M inisterio de H acienda. Real decreto de supresión de 

consumos etc.
Ley de autorización al Gobierno para la cobranza de

contribuciones.
Id. del Señalamiento de la fuerza del ejército Nacional.
Gobierno de provincia. Circular núm . 2 o . Sobre m on

tes, Guardas ect.
Número 2 1 .

Ministerio de la Gobernación. Sobre A yuntam ientos  
y sus elecciones.

Real órden aclaratoria de la anterior.
Id. sobre detención de bienes de Doña María C ristina.
Circular de la Audiencia, sobre Jueces, T en ien tes y  

Prom otores Fiscales separados por las Juntas.
Anuncio de la vacante de la secretaría del A yunta

m iento de Chinchilla.
Id. de la del Robledo.

Número 2 2 .
M inisterio de Fom ento, sobre Agrim ensores.
Real órden para la suspensión de venta de los bienes 

de Am ortización.
Gobierno de Porvincia. Circular núm ero 2 6  para la 

prisión de Agustín Mié y Escobar y A ntonio Collado.
Id. núm. 2 7 , sobre liquidación de docum entos de se

guridad.
Circular de la Audiencia con el Real decreto sobre 

capellanías.
Id de la Hacienda M ilitar, sobre sum inistros.
Anuncio para el arrendam iento del Teatro de esta  

capital.
Em plazam iento de Cipriano Cánobas de Albatana.
Vacante de la Secretaría de Ayuntrnüento del Robledo.

Número 2 3 .
Gobierno de Provincia. Circular núm . 2 8 , para la 

contrata de la correspondencia de esta capital á Játiva.
Id. núm. 2 9 , para la captura de V icente Villaplana.
Circular de la Adm inistración principal sobre e l 2 0  

por 100  de propios.
Emplazamiento de Pascual García M ille por el Juzga

do de Cuenca.
Anuncio del arrendam iento de un huerto en PiniIJa.

Número  2 4 .
Gobierno de provincia. Circular núm . 3 0 , sobre unas 

ropas robadas.
Circular de la Audiencia, sobre estados para el Tri

bunal.
Anuncio de las plazas de m édico y cirujano de Alcaráz.
Vacante de la Secretaria de Ayuntam iento de P o zo -  

hondo.
Número 2 5 .

Exposición y Real decreto , sobre la com isión d e có 
digos.

Circular á los Si es. Obispos para calmar los ánim os etc .
Otra del Ministerio de F om ento, sobre M inas.
Otra del M inisterio M ilitar, sobre subastas.
Anuncio de una cátedra vacante en  la Universidad de 

Valencia.
Id. del Juzgado de Chinchilla, sobre bienes de una 

capellanía.
Número 2 6 .

Ministerio de Hacienda, Real decreto para la em isión  
de papel.

Id. de la G obernación, sobre correos, y p ortes de  
causas, y sus estados para las Audiencias.

Circular de la Dirección General de Beneficencia so
bre el cólera.

Id. del Ministerio Militar, sobre subasta de Hospita
lidades.
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M A R ZO .

Número 2 7 .
Ministerio de H acienda, Real decreto sobre unos pagos. 
Ley relevando á los Ayuntam ientos de la cobranza de 

contribuciones.
M inisterio de F om ento , sobre la exposición de Lon

dres..
Gobierno de Provincia. Circular núm ero 3 1 , sobre 

recaudación de contribuciones.
Id. núm. 3 2 , para la detención de María Juana Garvi. 
Extracto de la cuenta de presos pobres de Alcaráz. 
Anuncio para la subasta de la obra de la Posada del 

Villar.
Número 2 8 .

Exposición y decreto para el establecim iento de un 
Banco en Cuba.

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia á los S e
ñores Obispos.

Anuncio de bienes de una capellanía de H ellin. 
Número 2 9 .

M inisterio de Estado. Real órden sobre el Banco de 
Cuba.

Id. de Gracia y .Justicia. Exposición y Real decreto  
sobre bienes de capellanías.

Gobierno de provincia. Circular núm ero 3 3 , sobre el 
cólera-m orbo.

Anuncio de escuelas de la com isión provincial de A l
bacete.

Número 30 .
Alocución del nuevo Gobernador de la provincia, el

Sr. Cañizares.
Circular número 34 , de la presidencia de la Junta 

general de Ganadería.
id . núm. 35 . Circular sobre investigadores de contri

buciones.
Extractó de la cuenta de presos pobres de H ellin. 
Circular del Gobierno M ilitar, sobre un concurso de 

Artillería.
Otra id. sobre habilitados m ilitares.
Otra id. de aviso para las pagas de id.
Otra id- para la subasta de hospitalidades de id. 
Emplazamiento del Juez de Almansa ó Ramón Gayo

y Soto , , ( J

A lb acete*^  ^  Ia subasta fJe varias Gimas del Banco en

_ . _ Numen 31.
Continuación de la Instrucción de Investigadores de 

contribuciones.
Circular de la Sub-Inspeccion de la Milicia Nocional 

ue esta provincia.
Otra id. sobre arm am ento para la mism a.

. , :í mti¡ Número 32 . 
misterio de la Gobernación. Ciacular sobre bases de 

ia contribución.
Circular dp ja Diputación provincial, con e l señ a la 

miento de quintos y sorteo de décimas.
ViltáV>UnC'° a"Gasta de las obras de la posada del

AViSÓ de pagq ¿ lás.clases pasivas. 

pHat " 8 C* arrendain*ent°  de com unales de esta ca-

.  , A úmero 33 .
G obierno de provincia. Circular núm ero 3 6 , para el 

arrendam iento de la cobranza de contribuciones de los 
pueb|ps de ¡esta .provincia.

Id . núm. 37, sobre recaudadores de contribuciones 
Id aclaratoria de la Adm inistración principal.
Circular de la D iputación , recordando la rer 

cuentas.
N úm ero  3 4 . 

no de Provincia. Circular núm ero 3 8 , sobre3 * iTi38o

Id. núm. 39 , Real órden y Reglam ento de exencio
nes de quintos. "

remesa de

Circular de la A d m in istrac ión , so b re  ' rep artim ien tos  
de contribuciones. . . .  ..a ¿ou oio

S up lem en to . C ontinuación  del R e g la m e n ta  d e  ex en 
ciones de quintos.

N úm ero  3 5 .
M inisterio de la G ob ern ac ión , so b re  rep resió n  á h a 

trastornadores. :_j-.
C ontinuación del cuadro de e x e n c io n e s  para la quinta. 
E xtracto  de la cu en ta  de p resos p ob res d e Casas-  

Ibañez.
Circular de la A ud iencia  so b re  papel se lla d o .
Id . del G obierno M ilitar, anun cian do el habilitado.
Id . sobre revistas m ilitares y su s form as.
Id. sobre em p lead os en  sales y estan cad as.?  • 
Llam am iento de J o sé  López R o d en a s. ]

N úm ero  3 6 .  \e  1 . ¡
M inisterio de F o m e n to , sob re a cc io n es  do carreteras. 
Ley de concesión  del F erro  carril d e  B orce lon a  á  

Grano!Jeres. l<
Id. á M ataré.
Id. de Tarragona & R eu s.
Id . d e Barcelona á M a to rell.
Id . de M ataré á A re in s del M ar.
Invalidación del de Alar á S an tan d er .
G obierno de p rovin cia . C ircular n ú m . 4 0 ,  sob re s e 

llos de correo.
Circular d e la A d m in istración , so b re  p a p e l se llad o  

para las costas.
Id . sobre estados, de causas.
Id  de la H acienda M ilitar, sob re h o sp ita lid a d es  
A nuncio d el r e m ete  de los b ien es d e  D . J os'é 'Mana 

P iq u eras, retirado en A lcaráz.
A nuncio  del e s ta b lec im ien to  d e la C o m is ió n  p ro v in 

cial de con d ecoraciones honoríficas á lo s  M ilita res N a

cion a les. N úm ero  3 7 .

d e , Z T d : h ^ ^  

cioncs* » • p» - • *
G obierno de provincia. Circular número 41 sobrc

6 0 8 ‘Ie i* « S U * N a c io n a l ,  sobre

COntm n c ¡ ó 0de8una cáted ra  vacante en |»  U n iv ers id a d  d e  
V alencia. .

Emplazamiento de. J-ez de primom i n f r i a  de I ,

CaP' S ™ r ; . m t o > r ^ * n d = „ n  m d d ien  „ „  B c „ a ta e .

S í B P i i
Id . núm . 4 4 . N om b ram ien to  de I q v e s t iga(lorfi8 en  cg_

ta provincia. „ . . ,
Id. núm . 4 5 ,  para la p n s .o n  de P a scu a ) t r in e s  d e  

Tabernas. ■ .
Id . núm . 4 6 , para V ela 2 q » e 2 d e l B o n illo .

M inisterio de la G ob ern ación , R eal ó r d e n  so b re  arm a
m ento de la M ilicia nacional.

G obierno de provincia- C ircular n u tn e r o '4 7  sob re re 
con ocim ien to de sem en ta les de la parada d e í S r . G allego.

Adm inistración de H acien d a  p u b lica  * A n u n c io  do 
subasta par a la reparación de la p osada d e l V i l l a r  

Edicto llam ando á D . J o só V e la z (ju c z . *’
O tro em plazando á A n ton io  C arr ioñ .

' ' f" " ' - 
IMPAEKTA DE LA LWON.
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